
76-520-3110-002-2019-00-510-00 Impugnación e Investigación de Paternidad   
Dte : Dte:  Carlos Andrés Mera. 

Ddo: Yerson Stiven Gómez Y Santiago Emigdio Gómez Pachón   

 

 INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente 
proceso, para correr traslado del resultado de la prueba de ADN, allegada 

por parte del instituto Nacional de Medicinal . 
Palmira Valle, 16   de Noviembre   de 2021. 

 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria                   

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.140 
Palmira (V), Dieciséis (16) de Noviembre  2021 

 

 
Allegado  el resultado de la prueba genética  practicada 

en este asunto   se corre traslado a  las partes por el término de 3 (tres) 
días para que soliciten su complementación, o la práctica de un nuevo 

dictamen, conforme lo establece el inciso 1º de la regla 2ª del artículo 
386 del C.G.P. 

 
                         Por lo antes expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia de Palmira Valle, 
 

RESUELVE 
 

 
                       PRIMERO: CORRASE del resultado de la prueba genética 

practicada en este asunto   traslado por tres (3) días a las partes para 

que soliciten su complementación, o la práctica de un nuevo dictamen, 
conforme lo establece el inciso 1º de la regla 2ª del artículo 386 del C.G.P 

 
 

NOTIFÍQUESE,   
 

LA  Juez,  
 

 
 

MARITZA OSORIO PEDROZA  

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE PALMIRA 

 

En estado No. 182  hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art.295 del C.G.P.). 

Palmira Valle , 17  de Noviembre  de 2021. 

La  Secretaria, 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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